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RESUMEN 

 

 

En el presente informe examinaremos el proceso penal contenido en el expediente N.º 

01117-2012-0-1801-JR-PE-01, seguido por la infracción de robo agravado, tipificado en el 

art. 189 del Código Penal Peruano, en agravio de Gladys Janet Núñez Gamboa, con Julio 

Alan Altuna Cipolla como imputado. 

El procedimiento se inicia a raíz de la acusación formulada por la agraviada, quien el 16 

de enero de 2012 manifestó haber sido interceptada por tres sujetos mientras se desplazaba 

en un taxi por Barrios Altos, Lima. Según su relato, los agresores la sacaron violentamente 

del vehículo, sustrajeron su cartera que contenía 500 soles, un teléfono Nextel y documentos 

personales, y le causaron lesiones leves. Posteriormente, Julio Alan Altuna Cipolla fue 

detenido cerca del lugar de los hechos y señalado por la víctima como uno de los autores del 

robo. 

En primera instancia, mediante sentencia emitida por la Segunda Sala Penal de Lima, se 

declaró a Altuna Cipolla culpable del delito de robo agravado, imponiéndole una pena 

privativa de libertad de 10 años y el pago de una reparación civil de mil soles, basándose 

principalmente en el reconocimiento inicial realizado por la agraviada. 

No obstante, mediante recurso de nulidad presentado por la protección del acusado, se 

cuestionó la insuficiencia probatoria, especialmente debido a la ausencia de bienes sustraídos 

en su posesión y la declaración inconsistente de la agraviada en juicio, quien afirmó no poder 

identificar al imputado como uno de los agresores. 

Se puede observar que, mediante resolución de la Corte Suprema, se declaró fundado el 

recurso de nulidad, anulando la sentencia de primera instancia y absolviendo al acusado, al 

determinar que no se habían presentado pruebas suficientes para desvirtuar la presunción de 

inocencia de Altuna Cipolla. 

 

Examinadas las actuaciones, se procederá a identificar y analizar los principales 

problemas jurídicos del caso, conforme a la normativa vigente y la doctrina aplicable. 
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1. Relación de los principales hechos expuestos por las partes intervinientes 

en el procedimiento 

1.1 Hechos denunciados por la agraviada  

El 16 de enero de 2012, Gladys Janet Núñez Gamboa denunció ante las 

autoridades haber sido víctima de un robo agravado mientras se desplazaba en un taxi 

por la zona de Barrios Altos, en Lima. Según su relato, aproximadamente a las 7:30 

p.m., tres sujetos interceptaron el vehículo en el que viajaba. Uno de ellos abrió 

violentamente la puerta, la obligó a salir del auto mediante forcejeos y, junto a los 

demás, le arrebató su cartera. 

El contenido de la cartera, según lo denunciado, consistía en 500 soles, un 

teléfono Nextel y documentos personales. Durante el forcejeo, la agraviada sufrió 

lesiones leves, aunque no fueron de gravedad. En el momento de los hechos, la 

agraviada solicitó auxilio, lo que llevó a algunos transeúntes a notificar a las 

autoridades. 

Poco después, la policía logró detener a un hombre identificado como JULIO 

ALAN ALTUNA CIPOLLA, quien se encontraba en las inmediaciones del lugar de 

los hechos. La agraviada, al ser consultada, lo señaló como uno de los responsables 

del robo. Este reconocimiento inicial fue clave para la formalización de la denuncia 

y el inicio del proceso penal en su contra. 

 

1.2 Argumentos del imputado 

Desde inicios del proceso, Julio A. Altuna Cipolla rechazó de manera categórica 

su implicación en los hechos de investigación. Su defensa sostuvo que no se 

encontraba en el lugar donde ocurrió el delito en el momento de los hechos, aunque 

no se presentaron elementos probatorios concluyentes que acreditaran esta 

afirmación. No obstante, se enfatizó que la ausencia de pruebas no constituye prueba 

de culpabilidad, resaltando la necesidad de que el M.P demostrara su responsabilidad 

con evidencia suficiente y objetiva. 

Un punto central de su defensa fue la ausencia de pruebas materiales que lo 

vinculan directamente con el robo. Durante la intervención de los agentes del orden 

y en el proceso de investigación, no se encontraron en su poder ni los bienes 

sustraídos ni otros elementos que pudieran relacionarlo con el delito. Además, su 



defensa expide el resultado de los demás exámenes y pericias solicitados por la 

comisaría constituyente, de igual manera es pertinente mencionar que se procedió a 

realizar la búsqueda de los demás participes, haciendo un recorrido por zonas 

aledañas al lugar donde ocurrieron los hechos. 

 

1.3. Certificado Médico Legal 

El certificado de N° 003270-L, se puede observar que la presunta agraviada 

presenta una escocedura en el codo y otra en el tercio distal de la parte trasera de la 

pierna izquierda, ambas ocasionadas por un agente contundente y duro. Se evidencian 

huellas de lesiones traumáticas recientes, por lo que se recomienda la atención 

facultativa de 01 día y atención médico legal de tres días.  

 

1.4. Denuncia fiscal provincial 

  En la denuncia fiscal provincial se puede observar que al realizarse dicha acción 

al valor la acción del denunciado, la fiscal dentro de sus fundamentos de hecho 

comenta que la conducta delictiva del denunciado se encuentra prevista y sancionada 

en el artículo ciento ochenta y ocho como tipo base, con la agravante contenida en el 

inciso cuarto del primer párrafo del artículo ciento ochenta y nueve del Código Penal. 

De igual manera la Fiscal ZOILA ADRIANA TAPIA MEDINA en las diligencias a 

actuarse, solicita que se realicen 8 diligencias. Se deberá recibir la declaración 

instructiva del denunciado como parte del proceso de esclarecimiento de los hechos. 

Asimismo, se procederá a tomar la declaración preventiva de la agraviada para 

obtener su versión de lo sucedido. 

Será necesario recabar los antecedentes penales, policiales y judiciales del 

denunciado, así como verificar si cuenta con requisitorias vigentes. De igual manera, 

se deberá recibir el testimonio del personal policial interviniente, a fin de contrastar 

sus declaraciones con los demás elementos probatorios. 

Se incorporará al expediente el resultado del examen médico legal practicado al 

denunciado, el cual permitirá determinar si presenta lesiones compatibles con los 

hechos denunciados. Finalmente, se acreditará la preexistencia del bien sustraído y se 

realizará la pericia de valorización, notificando debidamente a las partes 

involucradas. De igual manera se deberá remitir el informe con los resultados de los 



exámenes y pericias pendientes solicitados por la comisaría correspondiente, a fin de 

complementar los elementos probatorios en la investigación. 

Asimismo, se deberá continuar con las diligencias necesarias para lograr la 

identificación y captura de los otros dos sujetos involucrados en el hecho delictivo, 

quienes aún se encuentran en proceso de identificación. Para ello, será fundamental 

el análisis de pruebas recopiladas, testimonios y demás elementos que permitan 

esclarecer su participación en los hechos. 

 

1.5 Auto apertorio de instrucción 

El auto de inicio del proceso penal, identificado con el expediente N.º 01117-

2011, ingresó el 17 de enero de 2011. En este contexto, el Artículo setenta y siete 

del Código de Procedimientos Penales instaura que: 

"El juez penal únicamente procederá a la apertura de instrucción si del análisis de 

los elementos presentados se desprenden indicios razonables que permitan 

establecer la existencia de un delito, la identificación de su presunto autor o 

partícipe, y que la acción penal no se encuentre prescrita ni afectada por otra causal 

de extinción de la acción." (C.P.P, Art. 77). 

El que faculta al juez abrir instrucción si aparecen indicios suficientes o 

compendios de juicio relevante, por lo que el juez dentro de la instrucción argumenta 

también que el caso a tratar se encuentra en el Artículo ciento ochenta y nueve, en 

su primer párrafo, inciso 4, del mismo código, contempla el robo agravado. Este 

artículo dispone que la pena será no menor de doce años ni mayor de veinte si el robo 

se comete con el concurso de dos o más personas. En donde se pide hacer una 

exhaustiva investigación judicial para poder determinar la culpabilidad del 

denunciado.  

Asimismo, en el Auto de Inicio de Proceso el juez especula que existen 

suficientes elementos probatorios para la comisión del delito teniendo en cuenta la 

forma y circunstancia en que aprehendieron al acusado, a las conclusiones del 

sumario policial, a las actuaciones preliminares como la manifestación de la 

agraviada. Por esos motivos le parece pertinente el supuesto del “FUMUS BONI 

IURIS” al igual que la hipótesis del “PERICULUM IN MORA” por el motivo de 

que el acusado no obra en autos que documentos que acrediten fehacientemente tener 

arraigo domiciliario y laboral, existiendo un peligro procesal. 



Se resuelve ABRIR INSTRUCCIÓN en VÍA ORDINARIA CONTRA JULIO 

ALAN ALTUNA CIPOLLA, dictándole contra el mencionado mandato de 

DETENCIÓN.  

 

1.6. Acusación fiscal Superior  

La acusación del fiscal de instancia Superior se dictamina por el motivo de que 

EXISTE MÉRITO PARA PASAR A UN JUICIO ORAL, a lo que se pronuncia y 

un punto claro a resaltar es el tercero, dentro de su precepto de ANALISIS Y 

VALORACIÓN, en donde hace mención que el delito que se presupone, se prueba 

además con el certificado médico, el cual es practicado a la agraviada, con la 

declaración del efectivo policial en la que él menciona acercarse debido a una llamada 

emitida por la central telefónica.  

Estas pautas usan la fiscal para que en el punto de acusación, pena y reparación 

civil se solicite 13 AÑOS DE PENA PRIVATIVA DE LA LIBERTAD y el pago 

de s/.1000 NUEVOS SOLES los cuales serán abonados a la agraviada. Es menester 

comentar que para este punto el denunciado se encontraba como REO EN CÁRCEL, 

habiendo pasado 09 meses aproximadamente. 

 

1.7. Auto de enjuiciamiento 

 En el EXP. N° 807-12, en la RESOLUCIÓN N° 42 por la SEGUNDA SALA 

PENAL PARA PROCESOS CON REOS EN CÁRCEL COLEGIADO “B”, El auto 

de enjuiciamiento en este caso fue emitido tras la etapa de instrucción, donde el juez 

evaluó los elementos presentados por el M.P y la defensa para determinar si existían 

indicios suficientes para llevar al imputado, Julio A. Altuna Cipolla, a juicio oral por 

el delito de robo agravado. 

En esta resolución, el juez analizó la información recopilada durante la 

instrucción, que incluía: 

Hechos imputados:  

La denuncia de la agraviada, quien declaró que fue despojada de su cartera 

mediante violencia física por tres sujetos, identificando inicialmente al imputado 

como uno de los agresores. 

  



Pruebas presentadas: 

La declaración testimonial de la agraviada, considerada como el principal 

elemento. La circunstancia de la detención del imputado, ocurrida cerca del lugar del 

delito poco después de los hechos denunciados. A lo que el juez concluyó que, aunque 

no se presentaron pruebas materiales como los bienes robados, el reconocimiento 

inicial de la agraviada y las circunstancias de la detención constituían indicios 

razonables para justificar el inicio de la etapa de juicio. 

 

1.8. Sentencia de la Sala Penal Superior  

Una vez que el caso fue remitido a la Sala Superior para su juicio oral, el tribunal 

evaluó las pruebas presentadas por el Ministerio Público y la defensa del imputado, 

acusado de robo agravado. El juicio oral se centró en la prueba testimonial de la 

agraviada, quien inicialmente había identificado al imputado como uno de los tres 

agresores, y las circunstancias de la detención del imputado cerca del lugar de los 

hechos. Dentro del desarrollo del juicio oral, la agraviada se mantuvo firme en su 

declaración inicial, pero en el transcurso de las audiencias comenzó a mostrar 

incertidumbre en cuanto a la identificación del imputado. Manifestó que no estaba 

completamente segura de que el imputado fuera uno de los responsables del robo. 

Esta contradicción entre su declaración inicial y su testimonio durante el juicio oral 

generó dudas sobre la fiabilidad de la acusación. La defensa aprovechó esta 

inconsistencia para argumentar que no existían pruebas materiales que vinculan al 

imputado con el robo y que la declaración de la agraviada no debía ser suficiente para 

una condena. Además, subrayan que no se habían encontrado los bienes sustraídos ni 

ningún otro tipo de evidencia física que probara la participación del imputado en el 

delito. 

Pese a las inconsistencias en el testimonio de la agraviada, la Sala Penal Superior 

dictó una sentencia condenatoria contra Julio A. Altuna Cipolla, la cual CONDENA 

A DIEZ AÑOS DE PENA por el delito de robo agravado, al Señor Altuna, según la 

calificación presentada por el Ministerio Público. Además, se le impuso el pago de 

una reparación civil de S/.1000 soles a favor de la agraviada. 

El tribunal fundamentó su decisión principalmente en el reconocimiento inicial 

realizado por la agraviada, argumentando que, aunque su testimonio presentó ciertas 

inconsistencias durante el juicio oral, la detención del imputado en las 



inmediaciones del lugar de los hechos, sumada a la agresión sufrida por la 

víctima, constituían elementos suficientes para sostener la responsabilidad penal del 

acusado. 

Asimismo, el colegiado consideró que la inmediatez en la intervención policial, 

junto con la declaración inicial de la víctima, otorgaban credibilidad a la versión 

incriminatoria, a pesar de la ausencia de pruebas materiales que vincularan 

directamente al imputado con el ilícito. De este modo, determinó que los indicios 

reunidos eran suficientes para desvirtuar la presunción de inocencia y justificar la 

condena impuesta. 

 

1.9. Recurso de Nulidad  

El recurso de nulidad fue interpuesto por Julio Alan Altuna Cipolla tras la 

sentencia condenatoria dictada por la Segunda Sala Penal de Lima. En esta 

resolución, el acusado fue sentenciado a diez años de prisión por el delito de robo 

agravado. La defensa consideró que la sentencia era injusta y presentó el recurso ante 

la Corte Suprema, argumentando que la condena se basaba en pruebas insuficientes, 

principalmente la declaración contradictoria de la agraviada y la ausencia de pruebas 

materiales. En la etapa impugnatoria, el 07 de agosto de 2013, la defensa de Julio A. 

Altuna Cipolla presentó oficialmente su recurso de nulidad contra la sentencia 

emitida por la Segunda Sala Penal de Lima. El recurso solicitaba que se anulara la 

sentencia condenatoria, argumentando que la condena se basaba en una prueba 

insuficiente y contradictoria, principalmente el testimonio de la agraviada, quien no 

había podido identificar de manera segura al imputado durante el juicio oral. 

Mediante la Resolución S/N de fecha 08 de mayo de 2013, la Segunda Sala Penal de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, al considerar el recurso interpuesto por el 

Ministerio Público, dispuso que los autos fueran elevados a la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Justicia de la República para su revisión. En esta etapa, la Corte Suprema 

evaluará los argumentos de la defensa y los de la fiscalía, tomando una decisión sobre 

si la sentencia dictada en la instancia anterior debía ser confirmada o anulada. De 

igual manera es importante recalcar que la defensa de Julio A. Altuna Cipolla basó 

su recurso de nulidad en los siguientes puntos clave: 

● Inconsistencia en la prueba testimonial de la agraviada: 

  El principal fundamento fue la contradicción en el testimonio de la agraviada. 



Durante el juicio oral, ella manifestó que no estaba completamente segura de que el 

imputado fuera uno de los agresores. Esto generó dudas sobre la fiabilidad de la 

identificación realizada en un primer momento. La defensa argumentó que, dado que 

la identificación inicial fue la única prueba contra el imputado, su inconsistencia no 

podía ser suficiente para una condena. 

Falta de pruebas materiales que vincularan al imputado con el robo 

  La defensa destacó que no se habían encontrado los bienes sustraídos (la cartera, 

el dinero, el teléfono) en poder del imputado ni se presentaron pruebas materiales que 

lo vinculaban al crimen. En un caso de robo agravado, las pruebas materiales son 

fundamentales para probar la culpabilidad del acusado. 

. ● Violación del principio de presunción de inocencia  

La defensa también argumentó que, al no haber pruebas suficientes que 

demostraran la culpabilidad de Altuna Cipolla, se vulnera el principio de presunción 

de inocencia. La condena, según la defensa, se basó en suposiciones y no en pruebas 

fehacientes. 

 ● Valoración incorrecta de las pruebas  

Donde la defensa alegó que la Sala Penal Superior no valoró adecuadamente las 

pruebas en su conjunto. Consideraron que el testimonio contradictorio de la agraviada 

debería haberse evaluado con más rigor y que, debido a la ausencia de pruebas 

materiales, el tribunal no debería haber emitido una condena. la agraviada debería 

haberse evaluado con más rigor y que, debido a la ausencia de pruebas materiales, el 

tribunal no debería haber emitido una condena. 

 

1.10. Sentencia de la Corte Suprema  

La Corte Suprema, luego de recibir el recurso de nulidad interpuesto por de Julio 

Alan Altuna Cipolla, procedió a revisar la sentencia dictada por la Sala Penal Superior 

que había condenado al imputado a 10 años de prisión por el delito de robo agravado. 

El recurso se basaba principalmente en la insuficiencia de pruebas y en las 

inconsistencias en la prueba testimonial presentada durante el juicio. La Corte, tras 

examinar el caso en detalle, consideró que la condena se sustentaba en pruebas 

insuficientes y que, en virtud de las dudas razonables sobre la culpabilidad de Altuna 

Cipolla, debía prevalecer el principio de presunción de inocencia. En particular, la 

corte halló que el testimonio de la agraviada no era suficientemente claro, ya que, 



durante el juicio oral, la víctima había manifestado dudas sobre la identificación del 

acusado. Si bien la agraviada inicialmente había señalado a Altuna Cipolla como uno 

de los agresores, en el juicio oral no estuvo segura de que él fuera realmente uno de 

los responsables del robo, lo que generó una contradicción significativa en su 

testimonio. Además, la Corte también destacó que no se había presentado ninguna 

evidencia material que vinculara al imputado con el robo, como los bienes sustraídos 

(la cartera, el dinero y el teléfono), lo que dejaba el caso sin pruebas físicas 

concluyentes que respaldaran la acusación. Con base en estos puntos, la Corte 

Suprema concluyó que no existían elementos probatorios suficientes que permitieran 

mantener la condena. Por lo tanto, anuló la decisión de la Sala Penal Superior y 

absolvió a Julio Alan Altuna Cipolla, reconociendo que no se había demostrado su 

culpabilidad de manera fehaciente en el proceso judicial. 

La decisión emitida por la Corte reafirmó la importancia de garantizar un juicio 

justo, sustentado en pruebas claras, suficientes y concluyentes. Asimismo, enfatizó la 

necesidad de respetar los derechos constitucionales del imputado, particularmente el 

principio de presunción de inocencia, especialmente en aquellos casos en los que 

persistan dudas razonables respecto a su responsabilidad penal. Este pronunciamiento 

ratifica que ninguna condena puede sustentarse en elementos probatorios 

insuficientes o en incertidumbres que no hayan sido debidamente esclarecidas en el 

proceso. 

 

2. Identificación y análisis de los principales problemas jurídicos del expediente  

Para poder identificar los principales problemas del expediente primero se debe 

explicar un punto importante del presente expediente, el cual es que el expediente 

0117-2012 se da en un distinto ordenamiento penal al actual, se llevaba un proceso 

penal distinto al actual, en el año 2012 todavía se venía usando el C.P.P del año de 

1940, o al menos se utilizaba en algunos juzgados en los cuales no estaba 

implementado a pesar de que en el año 2004 el Nuevo Código Procesal Penal entra 

en vigencia, el sistema jurídico se demoró en poder hacer un cambio total en el 

sistema jurídico penal peruano. Cómo señala (de la Jarra, del Mastra Vasco Mujica, 

& Ramírez, 2008) en su investigación sobre el primer caso en el cual se implementó 

el NCPP, esto sucedió en la ciudad de Huaura, por lo mismo de la realidad peruana 



en la época de la existencia del Código de Procedimientos Penales, había muchos 

presos sin condenas en las cárceles, existía mucha burocracia y poca efectividad para 

el desarrollo de distintos tipos de casos, además de otros factores determinantes para 

que se comience a implementar un NCPP con una figura procesal acusatoria y ya no 

inquisitiva, como lo venía siendo el C.P.P DE 1940. Uno de los puntos mejor dados 

por el desarrollo de este nuevo modelo procesal es que se planteó el principio de 

CELERIDAD procesal, el cual fomenta un proceso breve que fomenta a que delitos 

graves se puedan atender con la efectividad necesaria que implica dicho acto. 

 

2.1 Inconsistencias en la prueba testimonial 

La prueba testimonial, particularmente la declaración de la agraviada fue el pilar 

principal sobre el cual se sustentó la acusación contra Julio Alan Altuna Cipolla en 

primera instancia. En este caso, el reconocimiento inicial realizado por la agraviada 

fue considerado clave para la sentencia condenatoria. Sin embargo, este 

reconocimiento mostró serias inconsistencias cuando se analizó su evolución a lo 

largo del proceso judicial. En su declaración inicial, Gladys Janet Núñez Gamboa 

señaló al acusado como uno de los agresores que la habían interceptado en el taxi, lo 

cual fue determinante para la detención de Altuna Cipolla. No obstante, durante el 

juicio oral, la agraviada manifestó dudas sobre la identidad del imputado, afirmando 

que no estaba segura de que fuera uno de los responsables. Esta contradicción expone 

un problema recurrente en procesos penales: la fiabilidad de la memoria humana en 

situaciones de estrés. Estudios psicológicos han demostrado que las víctimas de 

delitos violentos pueden experimentar dificultades para recordar con precisión los 

rostros de sus agresores debido a la tensión emocional y a las condiciones en que 

ocurren los hechos. En este caso, la falta de corroboración de la identificación inicial 

con otros elementos probatorios debilitó significativamente el peso de la declaración 

de la agraviada. Además, no se realizó una diligencia de reconocimiento formal 

conforme a los estándares establecidos por el Código Procesal Penal, lo cual habría 

permitido verificar de manera objetiva si el acusado era efectivamente uno de los 

agresores. La ausencia de esta diligencia evidenció una deficiencia en la investigación 

preliminar y abrió la puerta a cuestionamientos sobre la validez de la prueba 

testimonial presentada.  



2.1.1 Falta de pruebas materiales para vincular al imputado.  

Según la defensa que representa al Sr. JULIO A. ALTUNA CIPOLLA en el 

Recurso de Nulidad acredita que NINGUNA DE LAS IMPUTACIONES 

REALIZADAS HACIA EL SR ALTUNA CIPOLLA han sido corroboradas, no se 

tuvo en consideración que el imputado no se encontraba con ninguna de las 

pertenencias que afirma la agraviada ha sido víctima de robo. Hay que tener en cuenta 

que, en la sentencia emitida, se narra con lujo de detalle la forma en que la agraviada 

comenta que fue víctima de robo, no existe NINGÚN REGISTRO que esas especies 

fueron encontradas en el momento de la intervención.  

 

2.1.2 Contradicciones en el testimonio de la agraviada durante el juicio 

oral.  

En el juicio oral la agraviada, no reconoce al Sr. Julio Altuna como autores del 

robo del que había sido víctima a lo que en primera instancia se debió de ABSOLVER 

de todo cargo prestado, sin embargo, en la sentencia se menciona que eso debió haber 

sido por el tiempo trascurrido entre la intervención y el momento del juicio.  

 

2.2 Ausencia de pruebas materiales 

  Un punto crítico en este expediente fue la falta de pruebas materiales que 

vinculan directamente al imputado con el delito. En los casos de robo agravado, la 

presencia de evidencias como los bienes sustraídos, grabaciones de cámaras de 

seguridad, huellas dactilares o testigos independientes suele ser fundamental para 

sustentar una acusación. Sin embargo, en este caso, no se encontró ninguno de estos 

elementos. Durante la intervención policial, no se hallaron en posesión de Altuna 

Cipolla los bienes sustraídos a la agraviada, como el teléfono Nextel o el dinero en 

efectivo. Tampoco se encontraron objetos personales de la víctima que pudieran 

incriminarlo. La defensa del imputado argumentó que esta ausencia de pruebas refuta 

cualquier vínculo directo entre Altuna Cipolla y el delito denunciado. 

De igual manera, el Ministerio Público no presentó evidencia física que situara al 

acusado en el lugar de los hechos. Tampoco se realizó una reconstrucción detallada 

del incidente ni se identificaron testigos imparciales que corroboraran el relato de la 

víctima. Esto expuso una clara deficiencia en el período de investigación, ya que el 



caso se basó únicamente en el testimonio de la agraviada sin una estrategia probatoria 

más robusta. La Corte Suprema, en su análisis, consideró que la falta de pruebas 

materiales violaba el principio de objetividad en la investigación penal, ya que el MP 

no logró demostrar más allá de toda duda razonable la responsabilidad penal del 

acusado.  

 

2.3 Principio de presunción de inocencia  

El principio de presunción de inocencia, consagrado en el Artículo 2, inciso 24, 

literal e) de la Constitución Política del Perú, fue un elemento central en la resolución 

de este caso (Congreso de la República del Perú, 1993), fue un factor determinante 

en la resolución de este caso. De acuerdo con este principio, toda persona se presume 

inocente hasta que se pruebe lo contrario con evidencia suficiente., legítimas y 

concluyentes. En este expediente, la ausencia de pruebas materiales y las 

inconsistencias en el testimonio de la agraviada fueron determinantes para que la 

Corte Suprema concluye que no se había desvirtuado la presunción de inocencia de 

Altuna Cipolla. La Corte recordó que el estándar probatorio en el derecho penal exige 

que la culpabilidad del acusado sea demostrada más allá de toda duda razonable, un 

criterio que no se cumplió en este caso. La sentencia de primera instancia reflejó una 

valoración insuficiente de este principio, al basarse exclusivamente en un testimonio 

cuestionado y en circunstancias circunstanciales que no ofrecían certeza sobre la 

responsabilidad del imputado. Por el contrario, la resolución de la Corte Suprema 

reivindicó la importancia de este principio como una garantía fundamental para 

prevenir errores judiciales y salvaguardar los derechos de los ciudadanos frente a 

acusaciones infundadas.  

 

2.4 Principio In dubio Pro-reo 

  En el presente caso, se evidenció una vulneración de este principio, el cual 

establece que, ante la existencia de dudas razonables sobre la culpabilidad del 

procesado, el juez debe resolver a favor de su inocencia. Este principio, reconocido 

en el marco del derecho penal peruano y garantizado constitucionalmente, se 

encuentra directamente vinculado con el derecho fundamental a la presunción de 

inocencia. La sentencia de primera instancia se sustentó principalmente en el 



testimonio contradictorio de la agraviada, sin el respaldo de pruebas materiales que 

vinculan al imputado con el delito de robo agravado. A pesar de estas deficiencias 

probatorias, se dictó una condena de diez años de prisión, omitiendo el deber de 

considerar las inconsistencias de las pruebas como una causa suficiente para 

beneficiar al acusado, conforme al principio mencionado. 

 

2.5 Falencias en la Investigación Policial  

En el expediente N° 01117-2012-0-1801-JR-PE-01, comenzó con falencias sobre 

todo en la investigación policial, las cuales fueron decisivas para debilitar el caso en 

contra de JULIO ALAN ALTUNA CIPOLLA, las deficiencias observadas son los 

siguientes.  

 

2.5.1 Falta de recolección de pruebas materiales en el lugar de los hechos. 

Tampoco se recogieron otras pruebas físicas del lugar de los hechos, como 

huellas digitales, grabaciones de cámaras de seguridad o testigos independientes. La 

policía no logró identificar ni recuperar los bienes sustraídos (cartera, dinero y 

teléfono) descritos por la agraviada, lo que dejó la acusación sin elementos tangibles 

que corroboraron los hechos.  

 

2.5.2 Proceso de identificación dudoso 

La detención de Altuna Cipolla se basó en el reconocimiento inicial realizado 

por la agraviada en circunstancias apresuradas. Durante el juicio oral, la víctima 

manifestó dudas sobre la identificación, señalando que no podía asegurar con certeza 

que el imputado fuera uno de los agresores. La ausencia de una rueda de 

reconocimiento formal o de técnicas más confiables para garantizar la identificación 

incrementó la falta de rigor en la investigación. 

 

2.5.3 Inconsistencias en el atestado policial  

El atestado policial no presentó un relato coherente que vinculase de manera 

sólida al imputado con los hechos denunciados. Este documento omitió explicar cómo 

se relacionaron las circunstancias de la captura con la comisión del delito, lo que restó 

credibilidad a la acusación.  



2.5.4 Deficiencias en la supervisión y diligencias  

 

La policía no realizó una investigación exhaustiva que incluyera peritajes 

complementarios, reconstrucciones de los hechos o la búsqueda de pruebas 

periféricas. Esto compromete el soporte probatorio del caso. Estas fallas reflejan la 

falta de un procedimiento técnico y objetivo en la etapa de investigación, lo que 

debilitó considerablemente la capacidad del M.P para sustentar la acusación en juicio. 

 

2.6 Relevancia del Recurso de Nulidad  

El recurso de nulidad presentado por la defensa desempeñó un papel central en la 

corrección de las irregularidades observadas en el caso. Su importancia radica en los 

siguientes aspectos, íntimamente ligados a los hechos del expediente:  

 

2.6.1 Cuestionamiento a la sentencia de primera instancia  

La Sala Penal Superior condenó al imputado a diez años de prisión, basándose en 

un testimonio contradictorio de la agraviada y en la ausencia de pruebas materiales. 

La defensa presentó el recurso de nulidad para cuestionar estas deficiencias y 

argumentar la violación del principio de presunción de inocencia.  

 

2.6.2 Revisión por la Corte Suprema  

El recurso que se emitió por la parte del imputado permitió que la Corte 52 revisará 

los errores de apreciación probatoria en la sentencia de primera instancia, 

identificando la falta de fundamentos para la condena. La Corte consideró que las 

pruebas no lograban superar el estándar de duda razonable, especialmente debido a 

la fragilidad del testimonio y la inexistencia de evidencia corroborativa. 

 

2.6.3 Rectificación de errores procesales 

 La Corte Suprema anuló la condena al determinar que la sentencia vulnera el 

principio que brinda que en caso de que exista duda fundamentada se procede a favor 

del acusado, por el motivo de que no existían elementos probatorios suficientes para 

desvirtuar la inocencia del imputado. Este fallo subrayó la importancia de respetar los 

principios fundamentales en el proceso penal. Impacto en la jurisprudencia: 



Este recurso reafirmó la relevancia del debido proceso y de un análisis probatorio 

riguroso. Además, destacó el papel de la Corte como garante de los derechos 

fundamentales del procesado, corrigiendo las falencias observadas en las instancias 

inferiores. 

 

2.7 Reconocimiento de errores procesales y corrección de la sentencia 

condenatoria.  

En el presente caso, el reconocimiento de errores procesales y la corrección de 

la sentencia condenatoria por parte de la Corte Suprema evidencian la importancia de 

garantizar un procedimiento penal justo y respetuoso de los derechos fundamentales 

del imputado. 

Uno de los principales errores procesales detectados fue la deficiente valoración 

probatoria realizada por la Sala Penal Superior, la cual basó su decisión en un 

testimonio contradictorio sin la debida corroboración con pruebas materiales. 

Asimismo, el tribunal de primera instancia no aplicó correctamente el principio ya 

antes mencionado, pues a pesar de la existencia de dudas razonables sobre la 

identificación del acusado y la falta de compendios probatorios concluyentes, se optó 

por una condena en lugar de una absolución. 

Otro error procesal relevante fue la deficiencia en la investigación policial, ya 

que no se recopilaron pruebas materiales suficientes para vincular directamente al 

imputado con el delito, como la recuperación de los bienes sustraídos o la obtención 

de pruebas periciales y testificales adicionales que reforzaran la acusación. Además, 

no se realizó un reconocimiento formal del imputado conforme a los estándares 

procesales, lo que generó un vacío probatorio que debilitó la consistencia del caso. 

Ante estos errores, la Corte en su resolución del recurso de nulidad, corrigió la 

sentencia condenatoria al determinar que la condena impuesta no se sostenía en 

pruebas suficientes y que se vulneraron principios esenciales como la presunción de 

inocencia y el. En consecuencia, se anuló la condena de 10 años de prisión y se 

dispuso la absolución del imputado, reafirmando la necesidad de que toda decisión 

judicial esté debidamente fundamentada en elementos probatorios sólidos y 

concluyentes. 

 



2.7.1 Proceso de identificación dudoso 

La detención de Altuna Cipolla se basó en el reconocimiento inicial realizado por 

la agraviada en circunstancias apresuradas. Durante el juicio oral, la víctima 

manifestó dudas sobre la identificación, señalando que no podía asegurar con certeza 

que el imputado fuera uno de los agresores. La ausencia de una rueda de 

reconocimiento formal o de técnicas más confiables para garantizar la identificación 

incrementó la falta de rigor en la investigación.  

         

2.7.2 Inconsistencias en el atestado policial  

El atestado policial no presentó un relato coherente que vincule de manera sólida 

al imputado con los hechos denunciados. Este documento omitió explicar cómo se 

relacionaron las circunstancias de la captura con la comisión del delito, lo que restó 

credibilidad a la acusación.  

 

        2.7.3 Deficiencias en la supervisión y diligencias  

La policía no realizó una investigación exhaustiva que incluyera peritajes 

complementarios, reconstrucciones de los hechos o la búsqueda de pruebas 

periféricas. Esto compromete el soporte probatorio del caso. Estas fallas reflejan la 

falta de un procedimiento técnico y objetivo en la etapa de investigación, lo que 

debilitó considerablemente la capacidad del Ministerio Público para sustentar la 

acusación en juicio.  

 

3. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS  

 3.1 Inconsistencias en la Prueba Testimonial 

El testimonio de la agraviada fue el eje central de la acusación en este caso, pero 

presenta serias inconsistencias que afectan su validez. En su declaración inicial, la 

agraviada identificó al imputado, Julio A. Altuna Cipolla, como uno de los agresores. 

Sin embargo, durante el juicio oral, manifestó dudas sobre su identificación, debilitando 

significativamente la credibilidad de la prueba testimonial. Este cambio de postura 

revela un problema recurrente en los procesos penales: la memoria de las víctimas, 

especialmente en situaciones de estrés, puede ser imprecisa. 



 

     3.2 Ausencia de Pruebas Materiales 

  El estándar probatorio penal exige que las acusaciones se sustentan en evidencias 

materiales claras, como huellas dactilares, grabaciones o la recuperación de bienes 

sustraídos. La falta de estos elementos debilita gravemente la acusación y pone en riesgo 

la objetividad del proceso. Según los principios de la doctrina procesal, un testimonio 

sin corroboración material tiene un peso limitado en la decisión judicial. Esto coincide 

con las reglas de la sana crítica, que demandan una valoración integral de todas las 

pruebas disponibles para evitar errores judiciales Según (Bueno, 2023), en su estudio 

realizado sobre el principio de prueba, este no debe ser el único medio de prueba, que se 

deba tener en cuenta para el proceso judicial en proceso, debería ser pertinente también 

las fotografías, pruebas testimoniales, declaraciones de algunos testigos, si bien es cierto 

que se recibe las demás declaraciones. 

 

3.3 Principio de Presunción de Inocencia e In Dubio Pro-Reo  

Dicho principio rector exige que toda persona sea se presume inocente hasta que 

su culpabilidad sea probada de manera indubitable. Cuando las pruebas son insuficientes 

o contradictorias, el juez debe aplicar estos principios, resolviendo a favor del acusado. 

Según la doctrina, este principio es esencial para proteger los derechos del procesado y 

evitar condenas injustas, especialmente en casos donde la carga probatoria no satisface 

el estándar requerido.  

Según (Viñas Adrianzén & Bracamonte Meza, 2016) en su tesis doctoral, explica que 

existe una conexión significativa entre la aplicación errónea de este principio y la 

impunidad en los procesos ordinarios. Esto se debe, en gran medida, a que los operadores 

de justicia no comprenden con claridad que dicho principio debe aplicarse cuando, al 

evaluar las pruebas presentadas por ambas partes, surge duda sobre la comisión de un 

hecho punible. 

4. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

POR LA CORTE SUPREMA 

     Respecto a la decisión que plantea la Corte Suprema, estoy acuerdo en la segunda 

sentencia por el motivo de que toma en cuenta que el principio de in dubio pro reo, donde 

se ve afectada la vida de una persona, al igual que se afirma que no existe suficiente 



pruebas presentas por parte de la denunciante, teniendo en cuenta dichos puntos, al igual 

que es importante mencionar que la ausencia de pruebas materiales es un punto 

importante a resaltar puesto que al momento de que se ejecuta la detención del imputado, 

no s ele encuentra más que s/5.00 soles, en el bolsillo lo que da a entender que el señor 

JULIO A. ALTUNA CIPOLLA no se encontraba con ninguna de las pertenencias que 

sindica la agraviada GLADYS JANET NUÑEZ GAMBOA, no se le encontró ni el 

celular nextel, ni sus pertenencias, ni los s/500 soles como menciona la agraviada. Visto 

desde este punto es claro que se pasa por alto el debido proceso, ya que no hay una 

ejecución de diligencias pertinentes al caso correctas, como se puede observar en la 

primera sentencia, el juez ordena que se le imponga DIEZ AÑOS de pena privativa de 

la libertad y s/1000 soles de reparación civil, basándose meramente en el atestado y por 

las circunstancias en las que se encontraba el imputado. 

 

5. CONCLUSIONES  

En el actual caso, se evidenció una cadena de vulneraciones y deficiencias en el 

proceso penal seguido contra Julio A. Altuna Cipolla, que culminaron con la corrección 

de la sentencia condenatoria por parte de la Corte Suprema. Este proceso dejó 

importantes reflexiones sobre la diligencia de los principios fundamentales del derecho 

penal, así como sobre las falencias en las fases de indagación y juzgamiento. La 

sentencia de primera instancia estuvo marcada por una insuficiencia probatoria 

significativa. La condena se basó principalmente en el testimonio de la agraviada, quien 

durante el juicio oral manifestó dudas razonables sobre la identificación del acusado 

como uno de los agresores. Esta contradicción no fue debidamente valorada por la Sala 

Penal Superior, que ignoró los estándares de corroboración y la necesidad de una base 

probatoria sólida. 

Además, la ausencia de pruebas materiales que vinculan directamente al imputado 

con el delito, como la recuperación de los bienes sustraídos, huellas dactilares o 

grabaciones, debilitó aún más la acusación. La Corte Suprema corrigió esta deficiencia 

al reconocer la vulneración del principio de in dubio pro-reo, que exige que las dudas 

razonables se resuelvan a favor del acusado. Asimismo, se reafirmó la presunción de 

inocencia como pilar fundamental del proceso penal, destacando que no se puede 

condenar a una persona sin pruebas suficientes que demuestren su culpabilidad más allá 



de toda duda razonable. 

La ausencia de una investigación adecuada y la dependencia exclusiva de un 

testimonio contradictorio revelaron serias deficiencias en la actuación del Ministerio 

Público y la investigación policial. Este caso también resaltó la importancia del recurso 

de nulidad como herramienta para corregir errores procesales y judiciales. La 

intervención de la Corte Suprema permitió garantizar un juicio justo, reafirmando los 

principios de objetividad y valoración probatoria. 

La absolución del imputado refleja la necesidad de que los tribunales analicen de 

manera rigurosa las pruebas y eviten basarse únicamente en elementos subjetivos o 

insuficientes. En conclusión, este caso deja importantes enseñanzas sobre la necesidad 

de fortalecer las investigaciones policiales y las estrategias del Ministerio Público, 

garantizando que todo proceso penal se sustente en pruebas claras, objetivas y 

suficientes. Asimismo, se subraya la necesidad de los tribunales de respetar los 

elementos esenciales del derecho penal, como la presunción de inocencia y el principio 

Indubio Pro-Reo, para evitar decisiones arbitrarias que comprometan la intimidad en el 

régimen de justicia. 
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7. ANEXOS  

1. Atestado Policial 

 2. Denuncia fiscal provincial 

 3. Auto Apertorio de Instrucción  

4. Acusación Fiscal Superior  

5. Auto de Enjuiciamiento  

6. Sentencia de la Sala Penal Superior  

7. Recurso de Nulidad Sentencia de la Corte Suprema 
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